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Resultados de la Consulta sobre la Construcción y 
los Criterios de Elegibilidad del índice S&P 
Colombia Select  

CIUDAD DE MÉXICO, JUNIO 17, 2022:  S&P Dow Jones Indices (“S&P DJI”) ha realizado una 
consulta con los participantes del mercado sobre posibles cambios en el índice S&P Colombia Select.  

Con la intención de mejorar la liquidez y la diversificación del índice, S&P DJI modificará ciertas reglas 
de selección y construcción del índice. Las tablas a continuación resumen los cambios propuestos: 

Tratamiento de Eventos Corporativos 

Anterior 

El índice sigue el tratamiento de eventos corporativos correspondiente a los índices no ponderados por 
capitalización de mercado de S&P DJI. Los cambios entre rebalanceos en el número de acciones en 
circulación o en el IWF de un determinado componente no tienen efecto en las ponderaciones del índice y no 
requieren un ajuste del divisor. 

Actualización 

El índice sigue el tratamiento de eventos corporativos correspondiente a los índices ponderados por 
capitalización de mercado de S&P DJI. Los cambios entre rebalanceos en el número de acciones en 
circulación o en el IWF de un determinado componente tienen efecto en las ponderaciones del índice y 
requieren un ajuste del divisor. 

 
Capitalización de Mercado 

Anterior 
Las acciones deben tener una capitalización ajustada al capital flotante de 
al menos $600 mil millones de Pesos Colombianos (COP) a la fecha de referencia del rebalanceo y de 
$475 mil millones para componentes vigentes. 

Actualización 
Las acciones deben tener una capitalización ajustada al capital flotante de 
al menos $500 mil millones de Pesos Colombianos (COP) a la fecha de referencia del rebalanceo y de 
$400 mil millones para componentes vigentes. 

 
Oferta Pública Inicial (OPI) y Escisiones Corporativas / Historial de Negociación 

Anterior 

Para considerar su inclusión al índice, la OPI o la empresa escindida, debe ser parte del universo del índice y 
cumplir con uno de los siguientes criterios: 

1. Tener un historial de cotización en Bolsa de al menos 12 meses. 
2. Estar dentro de las cinco compañías más grandes por su valor de capitalización de mercado que 

conforman el índice. 
 
Las OPI´s y la entidad escindida elegibles que cumplan con estos criterios también deben tener un Valor 
Promedio Diario de Transacciones (“ADVT”, por sus siglas en inglés) en el mercado local de al menos COP 
$375 millones en tres meses a la fecha de referencia del rebalanceo para ser incluida en el índice. 
 
Todas las acciones con más de 10 días consecutivos sin operación en bolsa durante los tres meses previos a 
la fecha de rebalanceo no son elegibles para formar parte del índice. 

Actualización 

El criterio aplicable al historial de negociación es el siguiente: 

• Con excepción de las escisiones corporativas, las acciones deben tener un historial de 
negociación de al menos seis meses. 

• Las acciones con más de 10 días acumulados sin negociación de bolsa, no atribuibles a un evento 
corporativo, durante los últimos tres meses anteriores al rebalanceo no son elegibles para inclusión en 
el índice. Si la negociación de una acción se suspende debido a un evento corporativo, el período entre 
la suspensión inicial y la reanudación de la negociación se contará como días normales de negociación. 
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• Para acciones con menos de 12 meses de cotización en bolsa (por ejemplo, el caso de una OPI y 
el de las escisiones), se toma el ADVT correspondiente a la cantidad de meses en cuestión para 
fines del historial de negociación.  

S&P DJI implementará el cambio en el Tratamiento de Eventos Corporativos antes de la apertura de 
mercado del Lunes 20 de Junio de 2022.  

S&P DJI implementará los cambios en los criterios de Capitalización de Mercado y Ofertas Públicas 
Iniciales (“OPIs”) y Escisiones Corporativas / Historial de Negociación con el próximo rebalanceo 
semestral, que se hará efectivo antes de la apertura de mercado del Lunes 19 de Septiembre de 
2022. Los cambios citados serán visibles a los clientes en los archivos pro-forma a partir del Viernes 9 
de Septiembre de 2022.  

Considere que el resto de las propuestas en esta consulta no será implementado en esta ocasión. El 
índice continuará adoptando las pautas vigentes de la Programación de Rebalanceo. Asimismo, las 
reglas vigentes en los criterios de Selección y Ponderación de Componentes prevalecerán mientras 
S&P DJI continua buscando la retroalimentación del mercado a través de otra consulta disponible aquí.  

Para más información acerca de S&P Dow Jones Indices, visite www.spglobal.com/spdji. 

ACERCA DE S&P DOW JONES INDICES 

S&P Dow Jones Indices es proveedor de datos, investigación y conceptos acerca de índices, más 
grande a nivel mundial, así como hogar de indicadores financieros iconos de la industria, como los 
índices S&P 500® y el Dow Jones Industrial Average®. Más activos son invertidos en productos 
basados en nuestros índices que en ningún otro proveedor en el mundo. Desde que Charles Dow 
inventó el primer índice en 1884, S&P DJI se ha convertido en la casa de alrededor de 1,000,000 de 
índices dentro del espectro de las distintas clases de activos que han definido la forma en que los 
inversionistas parametrizan y hacen negocios en el mercado. 

S&P Dow Jones Indices es una división de S&P Global (NYSE: SPGI), que provee inteligencia 
financiera esencial a individuos, empresas y gobiernos para una óptima y segura toma de decisiones. 
Para más información, visite www.spglobal.com/spdji. 

PARA MAYOR INFORMACION: 

S&P Dow Jones Indices 
index_services@spglobal.com 
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